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Aprobación minuta de la 
anterior. 

Seguidamente los seño
res concurrentes quedanen-
terados del atento oficio re
cibido de! Sr. Alcalde de 
Molins de Rey anunciando 
la próxima visita para el do
mingo día 13 corriente, de 
la Agrupación teatral «Es' 
tudi d'Art Dramáticas, y de 
la invitación que cursa el 
Sr. Presidente de la Agru
pación ¡ocal «Romeas, para 
la representación que ten. 
drá lugar en la noche de di
cho día, acordándose aten
der a los Sres. componen
tes de aquella Agrupación, 
obsequiándolos en la forma 
acostumbrada, repartiendo 
además a los señores capi
tulares las invitaciones cur
sadas para la función noc
turna. 

Asimismo quedan entera
dos del escrito que envía el 
limo. Sr. Director General 
de Archivos y Bibliotecas, 
anunciando el próximo en
vío del Lote fundacional de 
libros para la Biblioteca 
municipal. 

Dada lectura a la comu
nicación del Excmo. Sr. 
Oeneral'Jefe de la 2f Zona 
del cuerpo de la Guardia 
Civil, que por traslado man
da el Cabo 1. ° D. Eugenio 
Buján Verelo sobre deficien
cias observadas en los cuar
teles por el Sr. Director Ge
neral de la Benemérita en 
sus recientes visitas giradas 
por esta región, se acuerda 
contestar que la municipali
dad siempre se ha compor
tado diligentemente en aten
der las animadas que para 
el adecentamiento del aloja
miento se le han hecho, fa
cilitando la Brigada de obras 
para las reparaciones nece
sarias y material que han 
precisado, siendo objeto de 
constante preocupación y 
estudio, la necesidad de ubi' 
car la fuerza en Cuartel ex
profeso, con el fin de desti
nar su actual alojamiento a 
dependencias culturales que 

Reunión de la Comisión Permaneníe 
precisa el Ayuntamiento. 

Leído el documento que 
envía la Delegación Comar
cal de la C. N. S. a raíz de 
la última reunión de la Jun
ta de Mandos del día 4 co
rriente, sobre petición de 
un donativo en metálico pa
ra la ^Navidad del produc
tor necesitados, por unani
midad se acuerda delegar 
en el Sr. Alcalde-Presiden
te para que gestione la so
lución de dicho asunto con 
aquella entidad pública. 

Sobre la instancia que 
eleva el vecino D. Jaime Vi
dal A veía que pretende am
pliar en 1966, el tiempo en 
que explota la Churrería 
que cada año instala, se 
acuerda ratificarse en los 
anteriores acuerdos de per
mitir solamente que aquella 
funcione del primero de ma
yo a 30 de septiembre; se 
accede no obstante a reser
varle el mismo lugar que el 
ocupado en el presente año, 
salvo fuerza mayor. 

Sobre la petición qiie por 
escrito hace el Presidente 
de la Sociedad. Nuevo Ca
sino ¡a Costancia, de que 
se le rebajen los arbitrios y 
los impuestos que satistace 
la Sociedad por Lujo y con
sumiciones por los motivos 
que alega, se acuerda pase 
a dictamen-propuesta de la 
C. M. 1. de Hacienda. 

A petición del Sr. Admi
nistrador de la Aduana lo
cal, se concede a la Direc
ción General de Aduanas, 
una prórroga de un año en 
la opción ya caducada de 
cinco años, para que pueda 
construir un edificio desti
nado a Aduana, en el mismo 
lugar del Fortim, solar com
prendido entre la casa del 
encargado de las luces del 
Puerto y la calle de Colón y 
que fué cedido bajo escritu
ra notarial para dicho fin 
exclusivo, advirtiendo que 
se trata de la última y defi
nitiva prórroga que se con' 
cede, ya que en caso de 
transcurrir dicho año sin 
edificarse, el immueble el 
Ayuntamiento dispondría 
del solar cedido. 

A propuesta de la C. M. 
/. de Fomento, se concede 

permiso de obras a D. José 
Cocina Veleri conjuntamen
te con Dña María Teresa 
Casulleras Rodríguez para 
que pueda construir un cha
let en la Urbanización San 
Elmo. 

Acto seguido y previo un 
detenido examen, son apro
bados dos Padrones de Ar
bitrios municipales, sobre 
solares sin edificar y Fa
chadas en mal estado, acor
dándose exponerlos al pú
blico durante el plazo regla
mentario para reclamado' 
nes. 

Inmediatamente y por el 
procedimiento del sorteo 
por insaculación son amor
tizados los siguientes Títu
los del Empréstito munici
pal: 856 - 84 - 146-572-
865-3-y 440. 

Por unanimidad se acuer
da satisfacer a partir del día 
14 del presente mes, los in
tereses de los Títulos de la 
Deuda municipaJ, corres
pondiente a los cupones nú
meros: 105 al 108 inclusi
ve de vencimiento los días 
15 de los meses de enero, 
abril, julio y octubre del 
ejercicio económico vigente. 

A continuación y por una
nimidad se hace constar en 
acta el sentimiento de la 
Corporación por el reciente 
deceso de Doña María de 
los Remedios, Pallí Batlle, 
(Q. E. P. D.) familiar del 
Sr. Alcalde -Presidente, cur
sándose Id correspondiente 
comunicación a los efectos 
oportunos 

El Sr. Presidente informa 
a los señores reunidos de 
que recientemente recibió la 
visita del Sr. propietario, 
nuevo adquiriente de la 
Montaña de S. Elmo, el 
cual acompañado del Sr. 
Arquitecto propio y del Sr. 
Aministrador de la misma le 
expusieron los proyectos 
que tenían en estudio para 
la urbanización dé dicho 
sector urbano, prometiendo 
la aportación de los planos 
de la propiedad que se es
taban confeccionando, para 
poder dar cumplimiento a 
los acuerdos adoptados en 
relación con dicha Urbani

zación, y a los que dirigió 
elogiosas palabras por las 
obras que piensan acometer 
en dicha Montana, qué re
dundarán en bien de la ciu
dad de San Feliu de Gui-
xols. 

Seguidamente y por haber 
estado ausente el Sr. Alcal
de, el Sr. Puig aclara lo 
ocurrido con referencia a 
una venta no autorizada de 
nichos, cuyo hecho ha sido 
motivo de rumores del ve
cindario, haciendo tal acla
ración para dejar bien sen
tado que en nada han po
dido afectar a la Corpora
ción ni al funcionario encar' 
gado del servicio, unas ven
tas de nichos efectuadas a 
espaldas de la Municipali
dad y precisamente no ha
ciendo caso de las indica-
clones hechas. Los hechos 
son que un vecino de esta 
localidad se personó en el 
Ayuntamiento solicitando la 
expedición de títulos de pro
piedad de unos nichos, los 
cuales alegaba haber per
dido. Previos los acostum
brados expedientes, se li
braron nuevos títulos de 
propiedad, pero a nombre 
de tos que figuraban como 
propietarios en el Registro, 
Y no a nombre del interesa
do, advirtiéndole además, 
que no podía venderlos sin 
justificar haberlos hereda
do o adquirido legalmente.A 
pesar de ello, estos nichos 
fueron vendidos a la Com
pañía <-'-El Ocaso S. A,», la 
cual no cumpliendo las or
denanzas de las que está 
perfectamete enterada, los 
adquirió sin consultar con 
las Oficinas municipales, si 
ello era posible, y por lo 
tanto, sin que por el Ayun
tamiento pudiera tenerse 
noticia de ello hasta el mo
mento de tener que hacer 
uso de uno de ellos, en cu
yo momento se les advirtió 
bien claramente que tales 
ventas eran ilegales y no 
aceptadas por el Municipio, 
dándose el caso que. por 
haber ocurrido el falleci
miento en víspera de fiesta 
^ efectuar el enterramiento 


